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SECRETARIA GENERAL 

DON FERNANDO A. GINER BRIZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE TORRELODONES  (MADRID). 

 

 C E R T I F I C O: Que por el Pleno del Ayuntamiento, en su sesión celebrada el día 24 de 

septiembre de 2019, se adoptó el siguiente acuerdo: 

“1º.- RENUNCIA AL CARGO DE CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL VOX PRESENTADA POR 

DON JESÚS MIGUEL DEL VALLE-INCLÁN SANZ. 

Mediante escrito nº 2019/17991 de registro de entrada, don Jesús Miguel del Valle-Inclán 

Sanz ha comunicado su cese como concejal del Ayuntamiento de Torrelodones, perteneciente al 

Grupo Municipal Vox.  

El Pleno del Ayuntamiento toma conocimiento de la renuncia del Concejal don Jesús Miguel 

del Valle-Inclán Sanz perteneciente a la candidatura Vox en las últimas Elecciones Locales de mayo 

de 2019 y tendrá efectos a partir del día de la fecha. 

Se remitirá certificación de este acuerdo a la Junta Electoral Central, a los efectos de que 

por la misma se expida Credencial como Concejal de este Ayuntamiento y sustituto de don Jesús 

Miguel del Valle-Inclán Sanz, del candidato correspondiente según la lista electoral de la candidatura 

Vox en las Elecciones Locales celebradas el 26 de mayo de 2019.”  

Y para que así conste y a reserva de lo establecido en el artículo 206 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente de orden y 

con el visto bueno del Sr. Concejal Delegado de Régimen Interior. 

VºBº 

EL CONCEJAL DE REGIMEN INTERIOR, 

Fdo.: Víctor Fernando Arcos Martín. 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

Fdo.: Fernando A. Giner Briz. 

 (Documento firmado en la fecha asociada a la firma digital que consta en el lateral del documento. Código de autenticidad y 

verificación al margen) 
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